
15/2/22, 19:09 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - San Pedro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADJmOTFjYmU0LTBmNTMtNDYzOS05ZDIyLTVjYTgyZmE0YThmNAAQAGmgkKkR8%2BhEjc%2BWeJD34yA%3D 1/1

2021-00150-00 Elva Dioomaris Guzman Collazos - Olinfa y Olivia Arteaga Cortes. Recurso
de Reposición.

julian escobar torres <julianescobar.derecho@hotmail.com>
Lun 14/02/2022 16:10
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - San Pedro <j01pmsanpedro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

9 archivos adjuntos (5 MB)
2021 - 00150 - 00 Reposición Auto 067 del 8-02-22.pdf; 0.0 2021 - 00150 - 00 NOTIFICACION PERSONAL OLIVIA ARTEAGA
CORTÉS.pdf; 1. GUIA NY007611112CO DEC 806 OLIVIA ARTEAGA dda y anexos.pdf; 2. 472 NY007611112CO OLIVIA ARTEAGA dda y
anexos.pdf; 3. TRAZ NY007611112CO OLIVIA ARTEAGA dda y anexos.pdf; 4. Pantallazo envío al Juzgado cumple dec 806 Olivia.pdf;
5. GUIA NY007623606CO Not. Completa Olivia A. 2022.pdf; 6. TRAZ NY007623606CO Notificación Olivia 2022.pdf; 7.
NY007623606CO Notificación Olivia A. 2022.pdf;

Cordial saludo.

Allego Memorial para su trámite.

De antemano, gracias.

A�e.

Julián Escobar Torres
Abogado.
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Tuluá, 14 de febrero de 2022. 

 

Señor: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pedro. 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO 

067 DEL 8 DE FEBRERO DE 2022. 

PROCESO:   ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRENTE. 

DEMANDANTE:  ELVA DIOOMARIS GUZMÁN COLLAZOS  

DEMANDADO:  OLINFA y OLIVIA ARTEAGA CORTÉS. 

RADICACION:  2021-00150-00  

 

 

Cordial saludo. 

 

 

Julián Escobar Torres, identificado con cédula número 94.153.784 de Tuluá y 

tarjeta profesional número 333088 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

calidad de apoderado judicial de la señora Elva Dioomaris Guzmán Collazos, por 

medio del presente, me permito, de manera respetuosa, presentar recurso de 

reposición contra el auto número 067 del 8 de febrero de 2022, y poner en 

conocimiento del despacho la actuación surtida en torno a la notificación personal 

de la demandada Olivia Arteaga Cortés: 

 

1. Antes de presentar la demanda1, el 11 de noviembre de 2021, le envié a la 

demandada, señora Olivia Arteaga Cortés, por correo certificado de 472 la 

copia cotejada de la demanda con sus anexos, mediante guía número 

NY007611112CO. (Anexo 1. DEC 806 OLIVIA ARTEAGA dda y anexos) 

 

2. Al presentar la demanda al juzgado, anexé los siguientes documentos que 

dan cuenta de que la demandada Olivia Arteaga Cortés, recibió 

personalmente la copia cotejada de la demanda con sus anexos. 2. 472 

ENTREGA OLIVIA ARTEAGA dda y anexos y 3. TRAZABILIDAD 472 

OLIVIA ARTEAGA dda y anexos. 

 
3. El 18 de noviembre, inmediatamente después de enviar la demanda con 

sus anexos al juzgado, a las 10:00 am, envié también el documento DEC 

806 OLIVIA ARTEAGA.pdf, que es el escáner de la demanda cotejada con 

sus anexos y la guía de envío, consta de 49 folios. Se anexa documento 4. 

Pantallazo envió dda y anexos Olivia. 

 
4. Cuando el despacho admitió la demanda, procedí a enviar el auto admisorio 

a la demandada Olivia Arteaga Cortés a la misma dirección donde recibió la 

 
1 La demanda se presentó a través del correo electrónico el 18 de noviembre de 2021 a las 08:56 am. 
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demanda cotejada con sus anexos, esto lo hice conforme al inciso quinto 

del artículo sexto del decreto 806 de 2020, que al tenor literal reza “En caso 

de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado”.  

 
5. Al informar al despacho que había realizado la actuación anterior y solicitar 

que tuviera a la demandada por notificada personalmente, resolvió no 

aceptar la notificación personal por lo siguiente: 

 
“En primer lugar, la parte demandante cuenta con la posibilidad de efectuar 
la notificación al extremo pasivo atendiendo las reglas previstas en los 
artículos 291 y 292 del CGP o atendiendo la posibilidad que le brinda al 
demandante el Decreto Legislativo 806 de 2020, siempre y cuando no se 
realice una mezcla de las reglas claramente previstas para uno y otro.  
 
Así, el archivo remitido por la parte actora al demandado no cumple con lo 
reglado en el Decreto Legislativo 806 de 2020. Ello como quiera que ni 
siquiera se anuncia que se adjunte copia de la demanda y sus anexos 
debidamente cotejado por la empresa de correo y únicamente se aporta 
copia del Auto Admisorio de la demanda, ni tampoco se le dio a conocer un 
número de teléfono celular con el cual puedan tener comunicación con 
algún empleado del despacho ni tampoco el horario de atención del 
Despacho ni la dirección física donde se ubica el mismo como quera que 
actualmente se está garantizando la atención al público de manera 
presencial para quienes no cuenten con los medios tecnológicos para 
acceder a una comunicación virtual con el Despacho.  
 

Aunado a ello en lo que respecta al mensaje de datos enviado a la otra 

demandada, encuentra el Juzgado que no se pudo evidenciar la recepción 

efectiva o acuse de recibido del mensaje a ella remitido, por lo que tampoco 

puede tenerse por efectuada dicha notificación.”2 

 

6. Atendiendo lo aducido por el despacho procedí a enviar nuevamente el auto 

admisorio (porque la demanda y los anexos se enviaron cotejados desde el 

11 de noviembre de 2021). Este envío igualmente se hizo cotejado por la 

empresa 472 bajo el número de guía NY007623606CO. 

 

En esta oportunidad mencioné lo que el despacho requirió, como su 

dirección, el teléfono y el horario de atención. Dando cuenta de ello adjunto 

los documentos 5. Not. Completa Olivia A. 2022, 6. Notificación Olivia 2022 

y 7. Notificación Olivia A. 2022. 

 

Considero señor Juez, que en garantía principios Constitucionales como el 

DEBIDO PROCESO, LA BUENA FE, LA CONFIANZA LEGITIMA, LA PRIMACÍA 

DEL DERECHO SUSTANCIAL SOBRE LA FORMA Y LA ECONOMÍA Y 

 
2 Auto Interlocutorio 759 del 13 de diciembre de 2021. 
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CELERIDAD PROCESAL, se debe reponer el auto recurrido y en su lugar 

disponer: 

 

PETICIÓN: 

 

tener como notificada personalmente a la demandada señora Olivia Arteaga 

Cortés, en atención a que la notificación se ha surtido diligentemente y de 

conformidad con la Ley. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. 

 

PRIMERO: Como viene de verse, he actuado de manera diligente para lograr la 

notificación personal de la señora Olivia Arteaga Cortés, es así como atendiendo 

lo dispuesto en el decreto 806 de 2020, antes de enviar la demanda al Juzgado, 

se la envié a la señora Olivia con sus anexos.  

 

Con la radicación de la demanda en este despacho, adjunte comprobante de que 

previamente se la había enviado a la demandada Olivia Arteaga. 

  

SEGUNDO: En atención a ello y en concordancia con el quinto inciso del artículo 5 

del decreto 806 de 2020, cuando el despacho profirió el auto admisorio, se lo 

envié a la señora Olivia, igualmente por correo certificado. Vale la pena recordar lo 

que reza el precitado inciso: “En caso de que el demandante haya remitido copia 

de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la 

notificación personal se limitará el envío del auto admisorio al demandado”. 

 

TERCERO: El juzgado en el auto número 759 del 13 de diciembre de 2021, en su 

inciso segundo, expresó que yo estaba haciendo una mezcla entre los artículos 

291 y 292 de CGP y el Decreto 806 de 2020. 

 

Más adelante dijo que el archivo remitido por la parte actora al demandado no 

cumplía con lo reglado en el Decreto Legislativo 806 de 2020, lo que luce 

contradictorio, pues venia de decirme que estoy haciendo una mezcla entre las 

normas precitadas. 

 

CUARTO: Seguidamente dice que únicamente se aporta copia del auto admisorio 

de la demanda (pues es que así lo ordena el Decreto 806), y luego, que no le di a 

conocer a la demandada los canales de comunicación y atención del despacho, 

luego lo hice y aun así el despacho niega por tener como notificada a la 

demandada Olivia Arteaga Cortés.   

 

QUINTO: En realidad se tornan confusas las ordenes emitidas por el despacho y 

los razonamientos que hace de las notificaciones surtidas en el presente asunto, 

por momentos parece decirme que hago mezclas de normas, luego se refiere a 

actuaciones respecto de ambas demandadas bajo la óptica del decreto 806 de 

2020, luego entonces no estaba mezclando las normas, posteriormente parece 
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instarme a enviar la demanda y sus anexos junto con el auto admisorio, pero es 

que esas piezas procesales ya están en poder de la demandada incluso antes de 

radicar la demanda en el juzgado. 

 

Señor Juez, con el respeto que siempre me ha caracterizado, comedidamente le 

solicito revisar con detalle la actuación surtida en torno a la notificación personal 

de la demandada Olivia Arteaga Cortes, esta ha estado atemperada al Decreto 

Legislativo 806 de 2020, no se ha tratado de mezclas de normas y se ha 

garantizado el derecho al debido proceso de la demandada. Caso contrario de la 

demandante señora Elva Dioomaris Guzmán Collazos, quien se ha encontrado 

con una “ritualidad” tan fuerte que ha impedido el normal desarrollo del proceso 

aun cuando las demandadas ya han recibido la demanda, los anexos y el auto 

admisorio. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. 

 

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas.  

 

ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus 

decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y 

permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá 

el derecho sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y 

su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y 

autónomo.  

 

SENTENCIA C-610/12 

 

DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO-Elementos/DERECHO 
FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO-Diferencias que existen entre uno y 
otro procedimiento, derivadas de las distintas finalidades que persiguen 
  
Si bien la jurisprudencia constitucional ha establecido que las garantías 
mínimas propias del derecho fundamental al debido proceso, son aplicables al 
procedimiento administrativo, y deben ser aseguradas durante su desarrollo a 
fin de garantizar el equilibrio entre los sujetos que resultan involucrados en 
una decisión administrativa, también ha advertido sobre las importantes 
diferencias que existen entre uno y otro procedimiento, derivadas de las 
distintas finalidades que persiguen.  En este sentido ha indicado que “Mientras 
el primero busca la resolución de conflictos de orden jurídico, o la defensa de 
la supremacía constitucional o del principio de legalidad, el segundo tiene por 
objeto el cumplimiento de la función administrativa en beneficio del interés 
general. Esta dualidad de fines hace que el procedimiento administrativo sea, 
en general, más ágil, rápido y flexible que el judicial, habida cuenta de la 
necesaria intervención de la Administración en diversas esferas de la vida 
social que requieren de una eficaz y oportuna prestación de la función pública. 
No obstante, paralelamente a esta finalidad particular que persigue cada uno 
de los procedimientos, ambos deben estructurarse como un sistema de 
garantías de los derechos de los administrados, particularmente de las 
garantías que conforman el debido proceso”. 
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SENTENCIA C-029/95 

 

PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL. 
  
Cuando el artículo 228 de la Constitución establece que en las actuaciones de 
la Administración de Justicia "prevalecerá el derecho sustancial", está 
reconociendo que el fin de la actividad jurisdiccional, y del proceso, es la 
realización de los derechos consagrados en abstracto por el derecho objetivo, 
y, por consiguiente, la solución de los conflictos de intereses.  Es evidente que 
en relación con la realización de los derechos y la solución de los conflictos, el 
derecho procesal, y específicamente el proceso, es un medio. 
 

 

SENTENCIA T-453/18  

 

LA BUENA FE Y EL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA. 
  
Esta Corte se ha ocupado en varias ocasiones de estudiar el principio de la 
buena fe, y ha señalado que se trata de un pilar fundamental de nuestro 
ordenamiento jurídico, que orienta las relaciones entre particulares y entre 
éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos de 
confianza y estabilidad. El principio de buena fe puede entenderse como un 
mandato de “honestidad, confianza, rectitud, decoro y credibilidad que 
acompaña la palabra comprometida (…) permite a las partes presumir la 
seriedad en los actos de los demás, dota de (…) estabilidad al tránsito jurídico 
y obliga a las autoridades a mantener cierto grado de coherencia en su 
proceder a través del tiempo”. 
  
En concordancia con lo anterior, la buena fe tiene como objetivo erradicar 
actuaciones arbitrarias por parte de las autoridades públicas pues pretende 
“que las actuaciones del Estado y los particulares se ciñan a un considerable 
nivel de certeza y previsibilidad, en lugar de dirigirse por impulsos caprichosos, 
arbitrarios e intempestivos.” Sobre este último aspecto, la jurisprudencia 
constitucional ha señalado que dicho principio rige todas las actuaciones y 
procedimientos de las entidades públicas, toda vez que uno de sus fines es 
“garantizar que las expectativas que legalmente le surgen al particular se 
concreten de manera efectiva y adecuada. 
 
Del principio de la buena fe se desprende el de confianza legítima, que 
pretende que la Administración se abstenga de modificar “situaciones jurídicas 
originadas en actuaciones precedentes que generan expectativas justificadas 
(y en ese sentido legítimas) en los ciudadanos, con base en la seriedad que -
se presume- informa las actuaciones de las autoridades públicas, en virtud del 
principio de buena fe y de la inadmisibilidad de conductas arbitrarias, que 
caracteriza al estado constitucional de derecho”.  
  
El principio de confianza legítima funciona entonces como un límite a las 
actividades de las autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales 
modificaciones intempestivas en su manera tradicional de proceder, situación 
que además puede poner en riesgo el principio de seguridad jurídica. Se trata 
pues, de un ideal ético que es jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa 
confianza que los ciudadanos tienen frente a la estabilidad que se espera de 
los entes estatales, debe ser respetada y protegida por el juez constitucional. 
 
En suma, para la Corte la confianza legítima protege las razones objetivas con 
las que cuenta un ciudadano que le permiten inferir la consolidación de un 
derecho que no ha adquirido. Por ello, no resulta constitucionalmente 

mailto:julianescobar.derecho@hotmail.com


JULIÁN ESCOBAR TORRES 
Abogado. U. Central del Valle. 

_______________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________

Carrera 26 No. 27 – 28 Of. 101 Edificio Banco de Bogotá. 

Cel. 3105208390 

E – mail: julianescobar.derecho@hotmail.com 

Tuluá – Valle. 

 

admisible que la administración quebrante de manera intempestiva la 
confianza que había creado con su conducta en los ciudadanos, más aún, 
cuando con ello puede afectar derechos fundamentales.  
 

SENTENCIA C-037/98 

 

EL PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL. 

El principio de la economía procesal consiste, principalmente, en conseguir el 

mayor resultado con el mínimo de actividad de la administración de justicia. 

Con la aplicación de este principio, se busca la celeridad en la solución de los 

litigios, es decir, que se imparta pronta y cumplida justicia. 

 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

REPOSICIÓN. 

ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 

contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 

de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

reformen o revoquen… 

ARTÍCULO 319. TRÁMITE. El recurso de reposición se decidirá en la 

audiencia, previo traslado en ella a la parte contraria. 

Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a 

la parte contraria por tres (3) días como lo prevé el artículo 110.  

Pruebas: 

 

1. 1. GUIA NY007611112CO DEC 806 OLIVIA ARTEAGA dda y anexos. 

2. 2. 472 NY007611112CO OLIVIA ARTEAGA dda y anexos. 

3. 3. TRAZ NY007611112CO 472 OLIVIA ARTEAGA dda y anexos. 

4. 4. Pantallazo envió al juzgado cumple 806 Olivia. 

5. 5. GUIA NY007623606CO Not. Completa Olivia A. 2022. 

6. 6. TRAZ NY007623606CO Notificación Olivia 2022. 

7. 7. NY007623606CO Notificación Olivia A. 2022.   

8. La actuación surtida en el proceso, desde el agotamiento del requisito de 

procedibilidad ante centro de conciliación de la Cámara de Comercio. 

 

 

Del señor Juez, Atentamente: 

       
_________________________   

JULIAN ESCOBAR TORRES.    

C.C. No. 94.153.784 de Tuluá     

T.P. No 333088 del C. S. de la J.   

Email: julianescobar.derecho@hotmail.com  

mailto:julianescobar.derecho@hotmail.com
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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Cer�ficación de  entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada,  fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

La  información aquí contenida es auténtica e inmodificable.

















4/1/22 16:54 Trazabilidad Web - 4-72

svc1.sipost.co/trazawebsip2/default.aspx?Buscar=NY007623606CO 1/2

Trazabilidad Web Ver_certificado_entrega

N° Guia Buscar

Para visualizar la guia de version 1 ; sigue las instruccciones de ayuda para habilitarlas

1 of 1 Find | Next  

Guía No. NY007623606CO
Fecha de Envio: 29/12/2021 

08:00:00
Tipo de Servicio: NOTIEXPRESS PERSONAL 

Orden de 
servicio:

1 460.00 10600.00Cantidad: Peso: Valor:

Datos del Remitente:

Nombre: Ciudad: TULUA Departamento
:

VALLE DEL 
CAUCA

JULIAN ESCOBAR TORRES

Dirección: Teléfono:CARRERA 26 # 27-28  OFICINA 101  CENTRO 

Datos del Destinatario:

Nombre: OLIVIA ARTEAGA CORTES Ciudad: SAN PEDRO_VALLE 
DEL CAUCA

Departamento: VALLE DEL 
CAUCA

Dirección: CALLE 7S 6-88 EL PORVENIR  Teléfono:

Carta asociada:  Código envío paquete:  Quien Recibe: 

Envío Ida/Regreso Asociado:  

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones

28/12/2021 09:57 AM PO.TULUA Admitido

29/12/2021 05:38 PM PO.TULUA Envío no entregado

31/12/2021 03:35 PM PO.TULUA Entregado

03/01/2022 04:16 PM PO.TULUA Digitalizado
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Tuluá, 28 de enero de 2022. 

 

 

 

Señor: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pedro. 

 

 

Referencia del proceso:  

 

 

PROCESO:   ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRENTE. 

DEMANDANTE:  ELVA DIOOMARIS GUZMÁN COLLAZOS  

DEMANDADO:  OLINFA y OLIVIA ARTEAGA CORTÉS. 

RADICACION:  2021-00150-00  

 

 

Cordial saludo. 

 

 

Julián Escobar Torres, identificado con cédula número 94.153.784 de Tuluá y 

tarjeta profesional número 333088 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

calidad de apoderado judicial de la señora Elva Dioomaris Guzmán Collazos, por 

medio del presente, me permito poner en conocimiento del despacho la actuación 

surtida en torno a la notificación personal de la demandada Olivia Arteaga Cortés: 

 

1. Antes de presentar la demanda1, el 11 de noviembre de 2021, le envié a la 

demandada, señora Olivia Arteaga Cortés, por correo certificado de 472 la 

copia cotejada de la demanda con sus anexos, mediante guía número 

NY007611112CO. (Anexo 1. DEC 806 OLIVIA ARTEAGA dda y anexos) 

 

2. Al presentar la demanda anexé los siguientes documentos que dan cuenta 

de que la demandada Olivia Arteaga Cortés, recibió personalmente la copia 

cotejada de la demanda con sus anexos. 2. 472 ENTREGA OLIVIA 

ARTEAGA dda y anexos y 3. TRAZABILIDAD 472 OLIVIA ARTEAGA dda y 

anexos. 

 
3. El 18 de noviembre, inmediatamente después de enviar la demanda con 

sus anexos al juzgado, a las 10:00 am, envié también el documento DEC 

806 OLIVIA ARTEAGA.pdf, que es el escáner de la demanda cotejada con 

sus anexos y la guía de envío, consta de 49 folios. Se anexa documento 4. 

Pantallazo envió dda y anexos Olivia. 

 

 
1 La demanda se presentó a través del correo electrónico el 18 de noviembre de 2021 a las 08:56 am. 
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JULIÁN ESCOBAR TORRES 
Abogado. U. Central del Valle. 

_______________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________

Carrera 26 No. 27 – 28 Of. 101 Edificio Banco de Bogotá. 

Cel. 3105208390 

E – mail: julianescobar.derecho@hotmail.com 

Tuluá – Valle. 

 

4. Cuando el despacho admitió la demanda, procedí a enviar el auto admisorio 

a la demandada Olivia Arteaga Cortés a la misma dirección donde recibió la 

demanda cotejada con sus anexos, esto lo hice conforme al inciso quinto 

del artículo sexto del decreto 806 de 2020, que al tenor literal reza “En caso 

de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado”.  

 
5. Al informar al despacho que había realizado la actuación anterior y solicitar 

que tuviera a la demandada por notificada personalmente, resolvió no 

aceptar la notificación personal por lo siguiente: 

 
“En primer lugar, la parte demandante cuenta con la posibilidad de efectuar 
la notificación al extremo pasivo atendiendo las reglas previstas en los 
artículos 291 y 292 del CGP o atendiendo la posibilidad que le brinda al 
demandante el Decreto Legislativo 806 de 2020, siempre y cuando no se 
realice una mezcla de las reglas claramente previstas para uno y otro.  
 
Así, el archivo remitido por la parte actora al demandado no cumple con lo 
reglado en el Decreto Legislativo 806 de 2020. Ello como quiera que ni 
siquiera se anuncia que se adjunte copia de la demanda y sus anexos 
debidamente cotejado por la empresa de correo y únicamente se aporta 
copia del Auto Admisorio de la demanda, ni tampoco se le dio a conocer un 
número de teléfono celular con el cual puedan tener comunicación con 
algún empleado del despacho ni tampoco el horario de atención del 
Despacho ni la dirección física donde se ubica el mismo como quera que 
actualmente se está garantizando la atención al público de manera 
presencial para quienes no cuenten con los medios tecnológicos para 
acceder a una comunicación virtual con el Despacho.  
 

Aunado a ello en lo que respecta al mensaje de datos enviado a la otra 

demandada, encuentra el Juzgado que no se pudo evidenciar la recepción 

efectiva o acuse de recibido del mensaje a ella remitido, por lo que tampoco 

puede tenerse por efectuada dicha notificación.”2 

 

6. Atendiendo lo aducido por el despacho procedí a enviar nuevamente el auto 

admisorio (porque la demanda y los anexos se enviaron cotejados desde el 

11 de noviembre de 2021). Este envío igualmente se hizo cotejado por la 

empresa 472 bajo el número de guía NY007623606CO. 

 

En esta oportunidad mencioné lo que el despacho requirió, como su 

dirección, el teléfono y el horario de atención. Dando cuenta de ello adjunto 

los documentos 5. Not. Completa Olivia A. 2022, 6. Notificación Olivia 2022 

y 7. Notificación Olivia A. 2022. 

 

 

 
2 Auto Interlocutorio 759 del 13 de diciembre de 2021. 
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JULIÁN ESCOBAR TORRES 
Abogado. U. Central del Valle. 

_______________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________

Carrera 26 No. 27 – 28 Of. 101 Edificio Banco de Bogotá. 

Cel. 3105208390 

E – mail: julianescobar.derecho@hotmail.com 

Tuluá – Valle. 

 

Por lo anterior respetuosamente solicito señor Juez, tener como notificada 

personalmente a la demandada señora Olivia Arteaga Cortés, en atención a que la 

notificación se ha surtido diligentemente y de conformidad con la Ley. 

 

Anexos: 

 

1. 1. DEC 806 OLIVIA ARTEAGA dda y anexos. 

2. 2. 472 ENTREGA OLIVIA ARTEAGA dda y anexos. 

3. 3. TRAZABILIDAD 472 OLIVIA ARTEAGA dda y anexos. 

4. 4. Pantallazo envió dda y anexos Olivia. 

5. 5. Not. Completa Olivia A. 2022. 

6. 6. Notificación Olivia 2022. 

7. 7. Notificación Olivia A. 2022. 

 

 

 

 

Del señor Juez, Atentamente: 

    

     
_________________________   

JULIAN ESCOBAR TORRES.    

C.C. No. 94.153.784 de Tuluá     

T.P. No 333088 del C. S. de la J.   
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Cer�ficación de  entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada,  fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

La  información aquí contenida es auténtica e inmodificable.
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Trazabilidad Web Ver_certificado_entrega

N° Guia Buscar

Para visualizar la guia de version 1 ; sigue las instruccciones de ayuda para habilitarlas

1 of 1 Find | Next  

Guía No. NY007623606CO
Fecha de Envio: 29/12/2021 

08:00:00
Tipo de Servicio: NOTIEXPRESS PERSONAL 

Orden de 
servicio:

1 460.00 10600.00Cantidad: Peso: Valor:

Datos del Remitente:

Nombre: Ciudad: TULUA Departamento
:

VALLE DEL 
CAUCA

JULIAN ESCOBAR TORRES

Dirección: Teléfono:CARRERA 26 # 27-28  OFICINA 101  CENTRO 

Datos del Destinatario:

Nombre: OLIVIA ARTEAGA CORTES Ciudad: SAN PEDRO_VALLE 
DEL CAUCA

Departamento: VALLE DEL 
CAUCA

Dirección: CALLE 7S 6-88 EL PORVENIR  Teléfono:

Carta asociada:  Código envío paquete:  Quien Recibe: 

Envío Ida/Regreso Asociado:  

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones

28/12/2021 09:57 AM PO.TULUA Admitido

29/12/2021 05:38 PM PO.TULUA Envío no entregado

31/12/2021 03:35 PM PO.TULUA Entregado

03/01/2022 04:16 PM PO.TULUA Digitalizado

http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/frmReportTrace.aspx?ShippingCode=NY007623606CO
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RE: Notificación DDA Entrega del tradente al
adquirente promovida por Elva Dioomaris
Guzmán Collazos



Jue 18/11/2021 10:00 AM

Cordial saludo 

adjunto escaneado el documento que se le envió en �sico a la señora
Olivia Arteaga

De: julian escobar torres <julianescobar.derecho@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 18 de noviembre de 2021 8:56 a. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - San Pedro
<j01pmsanpedro@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: No�ficación DDA Entrega del tradente al adquirente promovida p
Elva Dioomaris Guzmán Collazos
 
Cordial saludo.

Presento demanda de entrega del tradente al adquirente promovida po
Elva Dioomaris Guzmán Collazos contra Olinfa Arteaga Cortes y Olivia
Arteaga Cortes. 

Anexo previa no�ficación de ambas demandadas conforme a decreto
806.
Igualmente anexo cumplimiento de requisito de procedibilidad.

A�e.

Julián Escobar Torres
Abogado.

De: julian escobar torres 
Enviado: jueves, 18 de noviembre de 2021 8:50 a. m. 
Para: juherdaji@hotmail.com <juherdaji@hotmail.com> 
Asunto: No�ficación DDA Entrega del tradente al adquirente promovida por
Elva Dioomaris Guzmán Collazos
 
Cordial saludo.

No�fico radicación de demanda de Entrega del tradente al adquirente
promovida por Elva Dioomaris Guzmán Collazos contra Olinfa Arteaga
Cortes y Olivia Arteaga Cortes.

A�e.

Julián Escobar Torres
Abogado.

JT julian escobar torres   

Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - San Ped

DEC 806 OLIVIA ARTEAG…
1 MB 
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Trazabilidad Web Ver_certificado_entrega

N° Guia Buscar

Para visualizar la guia de version 1 ; sigue las instruccciones de ayuda para habilitarlas
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Guía No. NY007611112CO
Fecha de Envio: 11/11/2021 08:00:00

Tipo de Servicio: NOTIEXPRESS PERSONAL 

Orden de 
servicio:

1 250.00 10600.00Cantidad: Peso: Valor:

Datos del Remitente:

Nombre: Ciudad: TULUA Departamento
:

VALLE DEL 
CAUCA

JULIAN ESCOBAR TORRES

Dirección: Teléfono:CARRERA 26 # 27-28  OFICINA 101  CENTRO 

Datos del Destinatario:

Nombre: OLIVIA ARTEAGA CORTES Ciudad: SAN PEDRO_VALLE 
DEL CAUCA

Departamento: VALLE DEL 
CAUCA

3014692079Dirección: CALLE 7 S 6-88 BARRIO EL PORVENIR  Teléfono:

Carta asociada:  Código envío paquete:  Quien Recibe: 

Envío Ida/Regreso Asociado:  

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones

10/11/2021 01:42 PM PO.TULUA Admitido

12/11/2021 10:00 AM PO.TULUA Entregado

13/11/2021 02:14 PM PO.TULUA Digitalizado
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